
Joan Rotger Seguí, alcalde de Selva,

HAGO SABER

Ante las informaciones relacionadas con el COVID-19 (Coronavirus), la Consejería 
de Salud y Consumo nos ha pedido que transmitamos tranquilidad y pidamos 
prudencia, a la vez que hagamos difusión de las recomendaciones generales para la 
ciudadanía y el efecto en los eventos que estén programados:
- Mantenga una buena higiene personal: lavado frecuentemente de manos, prestando 
especial atención a manos, nariz y ojos.
- Cubrir la boca y la nariz con un pañuelo desechable o con el codo en caso de que 
toser o estornudar.
- Respetar una distancia mínima de 1 metro con personas que padezcan afecciones 
respiratorias.
- En cuanto a eventos deportivos:

• Todas aquellas citas deportivas, profesionales y no profesionales, estatales y 
internacionales que supongan gran afluencia de aficionados (más de 1000 
personas), se realizarán a puerta cerrada en todo el país, y por lo tanto en 
Baleares.

• Todos los eventos deportivos profesionales y no profesionales, estatales y
internacionales que supongan menos de 1000 personas, se podrán realizar a 
puerta abierta previa autorización de Salud Pública.

• Esta advertencia incluye el deporte base. Las Federaciones deberán pedir
autorización a Salud Pública.

- En cuanto a todo lo que no sea de tipo deportivo:
• Quedan prohibidos todos los eventos con más de 1000 personas.
• Aquellas eventos de menos de 1000 personas deberán ser autorizados
• por Salud Pública, aunque ya tengan una autorización municipal.
• Recomienda, evitar las concentraciones que no sean estrictamente necesarias 

de personas.
• Todo lo que se pueda, se debe aplazar

ESTE BAN ESTARÁ EN VIGOR HASTA QUE LAS AUTORIDADES 
SANITARIAS LEVANTEN LA VIGENCIA DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS, O 
QUE SE VAYAN ADOPTANDO DEBIDO A LA PANDEMIA CORONAVIRUS 
(COVID-19)

Selva, a 12 de marzo de 2020
El Alcalde




